N° 28
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Sanabria, Jugo, Valverde, Trejos y Benavides.
Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus de Marciano Manzanares Rodríguez, Guido Suárez Vega y Juan Alberto Espinoza Sandoval. Contra el primero se dictó auto de detención provisional por el Juzgado Cuarto Penal en causa que se le sigue por el delito de robo en perjuicio de Marvin Beckles Bonilla. Contra el segundo, se informa que existe auto de detención provisional dictado por el Alcalde de Guápiles, en causa que se le sigue por robo en daño de Jesús María Arce Benavides; y contra el último existe auto de detención provisional dictado en causa seguida en el Juzgado Penal de Hacienda por el delito de estafa en perjuicio del Banco Anglo Costarricense y apremio corporal en ejecutivo prendario seguido en el Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda por la citada Institución.
Antes de resolverse el último recurso entró el Magistrado Odio.
